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Doña Leticia San Martín Rodríguez, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate en el Pleno:
Exposición de motivos
La sanidad es un pilar fundamental del Estado del bienestar, y solo con una dotación adecuada de profesionales sanitarios podremos asegurar que la ciudadanía de Navarra reciba la atención que merece, sin importar su lugar de residencia.
El Sistema Navarro de Salud-Osasunbidea lleva ya años enfrentándose a problemas de escasez de profesionales sanitarios, especialmente en zonas rurales, en hospitales comarcales y en especialidades médicas con una alta demanda y escasa oferta de profesionales. Las repercusiones negativas para la ciudadanía son evidentes, en términos de dificultades de acceso a los servicios sanitarios y desigualdades territoriales en dicho acceso.
Esta realidad no solo compromete la equidad en el acceso a la sanidad de los navarros y navarras, sino que también afecta la estabilidad de los equipos sanitarios, generando sobrecarga asistencial y una rotación excesiva de profesionales sanitarios, lo que repercute en la continuidad asistencial y en la satisfacción tanto de pacientes, como de profesionales.
Distintas medidas pueden ser puestas en marcha para intentar paliar esta problemática, incluyendo incentivos económicos, mejoras en las condiciones laborales, oportunidades de desarrollo profesional y otras estrategias de fidelización del personal sanitario.
A este respecto y teniendo en cuenta las dificultades actuales que atraviesa el sistema sanitario público de nuestra Comunidad foral en relación a la cobertura de algunas plazas, parece evidente que las soluciones implementadas hasta el momento en Navarra han resultado insuficientes.
Por eso, en el actual contexto, se hace más necesario que nunca el establecimiento de mecanismos que permitan incentivar, de manera efectiva, la cobertura de las “plazas de difícil cobertura”, con el objetivo final de mejorar el acceso al sistema sanitario y asegurar la equidad territorial en la prestación de servicios sanitarios en Navarra.
Esto puede implicar no solo mejoras económicas, sino también otro tipo de medidas que aborden el conjunto de factores que influyen en la elección de un destino profesional, como la conciliación de la vida laboral y personal, incentivos formativos, acceso a vivienda, estabilidad contractual y reconocimiento profesional, por poner algunos ejemplos. Por todo ello, realizamos la siguiente propuesta de resolución:
El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que lleve a cabo una definición clara y objetiva de las plazas de difícil cobertura, considerando criterios como la ubicación geográfica, la escasez de profesionales en determinadas especialidades y la demanda asistencial y establezca un sistema de incentivos específicos para la cobertura de este tipo de plazas en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.
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